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E N E L S I S T E M A R E G U L A T O R I O D E L C O M E R C I O internacional, la regla
mentac ión sobre procesos de p roducc ión sigue siendo un problema. En 
general, se considera que, para obtener todas las ventajas de un régimen 
de libre comercio internacional, dos bienes iguales deben recibir el mis
mo trato independientemente de la técn ica utilizada en el proceso de su 
producc ión . Este es el corolario de un r ég imen de ventajas competitivas: 
los productos se ofrecen en el mercado internacional a diferente pre
cio en v i r tud de un entorno t amb ién diferente durante su proceso de 
p r o d u c c i ó n (incluyendo la fase de transporte y manejo del producto). 
El entorno del proceso de p roducc ión se determina, entre otras cosas, 
por la do t ac ión de recursos renovables y no renovables, la tecnología 
utilizada y el sistema regulatorio impuesto por el Estado, tanto sobre 
los aspectos laborales como sobre el medio ambiente. Los art ículos I y 
I I I de l A c u e r d o Genera l sobre Aranceles Aduaneros y Comerc io 
(GATT) consagran este pr incipio rector de los flujos de comercio in
ternacional al fijar el requisito de trato nacional para bienes iguales, 
sin i m p o r t a r el proceso de p r o d u c c i ó n Desde este pun to de vista 
cualquier res t r icc ión al comercio internacional, fundamentada en las 

* Este trabajo forma parte de una investigación más amplia sobre las pesquerías 
mexicanas. El autor desea agradecer el apoyo financiero otorgado por International 
Devclopment Research Center (TDRC) del Canadá a este proyecto. 
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diferencias existentes entre los procesos de p r o d u c c i ó n del mismo tipo 
de productos, p o d r í a ser impugnada por las partes contratantes del 
GATT. 

En las dos ú l t imas d é c a d a s se ha incrementado la p r e o c u p a c i ó n 
por los efectos que un r ég imen de libre comercio pueda tener sobre el 
medio ambiente. Esta p r eocupac ión tiene dos dimensiones: por un la
do, se considera que una renovada actividad e c o n ó m i c a puede contri
b u i r a u n mayor deter ioro del medio ambiente, y por o t ro lado, se 
piensa que algunos países pueden mantener una reg lamentac ión defi
ciente en materia ambiental con el fin de favorecer a los productores 
que se instalen bajo su jur i sd icc ión . La primera d imens ión está ligada 
a la d e g r a d a c i ó n ambiental provocada por un uso más intensivo (y a 
veces francamente irracional) de los recursos en actividades relaciona
das con el comercio internacional. Las ventajas que pueden derivarse 
de un mayor crecimiento en la p r o d u c c i ó n y en la comercial ización de 
mercanc í a s tienen su contrapartida en un mayor consumo de materia
les v una mavor eene rac ión de desechos (aleunos tóxicos v oelierosos) 
así como en un mayor consumo de energía, tanto en la producción como 
en el transporte. En el caso de la p r o d u c c i ó n agrícola, la combinac ión 
de la e l im inac ión de subsidios y una mayor apertura de la e c o n o m í a 
Duede provocar la sust i tución de cultivos v de técnicas de Droducción 
por otros que e n t r a ñ e n un fuerte deterioro ambiental. En ausencia de 
una reglamentación estatal v de un Droceso de cambio tecnológico es
tos efectos pueden muy bien contrarrestar las ventajas que pudieran'de
rivarse de un proceso más intenso de comercio internacional.! 

La segunda d i m e n s i ó n de esta p r e o c u p a c i ó n se relaciona no sólo 
con el efecto que una r e g l a m e n t a c i ó n ambiental muy débi l puede te
ner sobre las decisiones con respecto a la local ización industrial, sino 

1 Es claro que también se puede argumentar que las ganancias derivadas del 
comercio internacional podr ían destinarse a prevenir y remediar la degradación 
ambiental, como lo hacen Gene M. Grossman y Alan B. Krueger en Environmental 
Impacts of a North American Free Trade Agreement, National Bureau of Economic 
Research, Working Paper Series (WP núm. 3914). En este estudio se concluye que el 
crecimiento económico tiende a aliviar los problemas de contaminación una vez que 
el ingreso per cápita de un país alcanza el umbral entre los 4 000 y 5 000 dólares. Sin 
embargo, este punto de vista no considera el hecho de que en muchos casos la 
degradación ambiental conduce a procesos irreversibles, o de que sus efectos sólo 
pueden revertirse en el muy largo plazo. De cualquier modo, el análisis de estos 
autores, para el caso de México, no demuestra que los recursos generados a través de 
una intensificación del comercio internacional serían necesariamente destinados a 
"aliviar" los problemas de contaminación. 
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t ambién , en términos más generales, con las distorsiones en los patrones 
de competitividad internacional de los diferentes países. En efecto, di
cha competitividad se verá afectada en la medida en que los productores 
tengan o no que internalizar los costos relacionados con la degradación 
del medio ambiente ocasionada por sus actividades productivas. Las re
glas del G A T T (en especial el a r t ícu lo I I I ) aparentemente prohiben la 
apl icac ión de impuestos compensatorios para proteger la competitivi
dad de una industria nacional que internaliza los costos ambientales 
asociados a su actividad. La ún ica posibilidad abierta por el ar t ículo I I I 
es la de las llamadas restricciones en el punto de impor tac ión (point of 
importation regulations), pero se requiere que las restricciones se apli
quen a la composic ión quimicofísica del producto. En té rminos gene
rales, el a r t ícu lo I I I parece condenar toda r e g l a m e n t a c i ó n sobre pro
cesos de p r o d u c c i ó n dirigida a propiciar un mejor USO de los recursos 
naturales o a evitar el deterioro ambiental si dicha reg lamentac ión de
semboca en productos oue no son distinguibles entre sí Pero anu í se 
abre la puerta a una serie de a m b i g ü e d a d e s porque no es claro si la 
d is t inc ión debe manifestarse en los p a r á m e t r o s de d e s e m p e ñ o tecno
lógico (por eiemplo valor nutri t ivo o calórico o en pa ráme t ros como 
velocidad y resistencia) o en la simple apariencia de los productos 
(cambios de d iseño, p resen tac ión y empaque). 

Las reglas del G A T T , interpretadas con este criterio estrecho, conde
nan las restricciones sobre técnicas o procesos de producc ión encamina
das a un mejor uso del medio ambiente cuando no afectan al producto. 
Por esta razón, el r ég imen de liberalización comercial puede entrar en 
conflicto con objetivos de una política ambiental o una política sobre el 
uso de los recursos naturales. El objeto de este ar t ículo es examinar las 
principales dimensiones de este conflicto; el estudio está centrado en el 
caso de la pesca de a tún aleta amarilla en el O c é a n o Pacífico oriental 
( O P O ) , y en especial, en la Zona Económica Exclusiva ( Z E E ) de México, 
pero se busca desen t r aña r las consecuencias más generales. El ar t ículo 
examina cr í t icamente el contenido y las consecuencias que se despren
den del reciente fallo del panel del G A T T sobre el embargo atunero im
puesto por Estados Unidos a partir de 1990. 

LOS ORÍGENES DEL CONFLICTO 

En el O P O , el a tún aleta amarilla (Thunnus albacares) se encuentra en 
asociación con el delfín manchado (Stenella attenuata), torni l lo (Stene-
lla longirostris) y el delfín c o m ú n {Delphinus delphi). Más que otros túni-
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dos, el a t ú n aleta amarilla se encuentra en asociación con estos mamí 
feros marinos y esta asociación se acen túa cuando la termoclina es po
co profunda. Las razones de esta asociación no han sido bien entendi
das, pero la evidencia sugiere que se trata de una re lac ión no simétrica 
y que el a t ú n sigue a los delfines. 2 Esta asociación permite localizar rá
pidamente los bancos de a tún porque los delfines se encuentran en o 
muy cerca de la superficie; el resultado es una r educc ión drástica en la 
d u r a c i ó n de los viajes de pesca y, por ende, en el costo total de cada 
viaje. 

En 1959 se introdujo la técnica de redes de cerco en el OPO (por la 
posibilidad de utilizar redes de nailon y una polea h idrául ica para izar 
la red, a d e m á s de nuevos sistemas de congelamiento r á p i d o ) . Esta apli
cación de la red de cerco al a tún pe rmi t ió incrementar de manera sig
nificativa los coeficientes de captura por unidad de esfuerzo (CPUE), y 
muy r á p i d a m e n t e se abandonaron las técnicas antes utilizadas (palan
gres y barcos vareros) . 3 Pero la red de cerco e n t r a ñ a un problema serio 
cuando el lance es sobre el a tún asociado con delfines: la mortalidad 
incidental de éstos se produce en grandes cantidades. A l cerrarse el 
cerco los delfines atrapados pueden mor i r ahogados al enmallar su na
riz en la red, o al producirse el colapso de las paredes de la red (debi
do a corrientes o al inicio del izado de la misma). 

Los barcos vareros no t en í an este inconveniente porque los delfi
nes p o d í a n distinguir entre la carnada viva que era utilizada y los gan
chos metál icos de los anzuelos. A l principio, cuando las redes de cerco 
se comenzaron a utilizar en el OPO, los delfines se aproximaban a los 
barcos cerqueros porque los asociaban con el banquete de carnada vi
va (generalmente sardina o anchoveta) al que estaban acostumbrados 
con los barcos vareros. El a tún seguía a los delfines y el cerco p roduc í a 
buenos rendimientos, pero t a m b i é n niveles muy altos de mortal idad 
incidental de delfines. Muy pronto éstos comenzaron a alejarse de los 
barcos cerqueros y se tuvo que recurrir a lanchas ráp idas para acorra
larlos hacia el cerco abierto. A partir de 1959, los niveles de mortalidad 

2 Para una síntesis de los principales rasgos de esta asociación, véase A. Nadal 
"The Tuna-Dolphin Association in the EPO Tuna Fishery: Natural Resource Manage
ment Issues", en Ocean Yearbook 11 (E. Mann Borgese, N . Ginsburg y J.R. Morgan, 
eds.), Chicago, The Chicago University Press (en prensa). 

3 Para una descripción del proceso de sucesión de técnicas en la pesquería del A3 
en el OPO y un análisis en términos de un modelo evolutivo del cambio técnico, véase 
A. Nadal, 'Technological Trajectories, Trade and the Evironment", en Proceedings of the 
Third Biannual World Conference of Sáence and Technology (abril del993, Universidad de 
Strathclyde, Glasgow, Reino Unido), Londres, Frank Cass (en prensa). 
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incidental de delfines crecieron exponencialmente y en 1961 murie
ron más de 534 000. Entre 1959 y 1990 murieron cerca de siete mi l lo
nes de delfines en esta pesque r í a , lo que afectó seriamente al stock de 
estos mamíferos en el área. 

A pr incipios de 1990, las empacadoras más grandes de Estados 
Unidos decidieron dejar de comprar a t ú n capturado en operaciones 
que resultaran en d a ñ o s o muerte fortui ta de delfines. 4 Estas compa
ñías ex ig ían que hubiera un observador autorizado a bordo de cada 
barco que pescara a tún en el OPO. En u n lapso de tiempo muy corto, 
la mayor í a del mercado estadunidense de a tún enlatado fue suminis
trado por empacadoras que hac ían valer un certificado que daba fe de 
que su a t ú n h a b í a sido pescado con m é t o d o s que no impl icaban la 
muerte incidental o el hostigamiento de delfines. 

Por otra parte, la posibilidad de imponer sanciones económicas a 
países que no aplicaban medidas encaminadas a reducir esa mortal i 
dad se introdujo en 1989 por medio de una enmienda a la Ley sobre 
Pro tecc ión de Mamíferos Marinos (MMPA, por sus siglas en inglés) , en 
vigor desde 1972. Por esta ley, el Nat iona l Mar ine Fisheries Service 
(NMFS) de Estados Unidos establecía una primera cuota de mortalidad 
de delfines para la flota estadunidense en 1975 (78 000); t ambién esta
b lec ía procedimientos y equipo obligatorios para las embarcaciones 
norteamericanas con el fin de reducir dicha mortal idad. En 1984, el 
NMFS estableció una cuota anual de no más de 20 500 delfines.5 La M M 
PA se modif icó en 1989 para asentar que las flotas de otros países que 
excedieran en 1.25 la cuota de la flota estadunidense, en 1990 y años 
subsiguientes, e s ta r í an sujetas a u n embargo comercial. A d e m á s , en 
v i r t ud de la enmienda Pelly a la Ley de P ro t ecc ión de los Pescadores 
(norteamericanos) de 1967, el secretario del Tesoro puede imponer 
u n embargo sobre todos los productos pesqueros de países que des
p u é s de seis meses de impuesto el pr imer embargo no establezcan me
didas de p ro tecc ión de conformidad con los acuerdos internacionales 
sobre manejo de pesque r í a s . Finalmente, el embargo previsto por la 

4 Dichas empacadoras incluían a las siguientes compañías: Starkist Seafood (HJ. 
Heinz Co.), Bumble Bee Seafoods, Inc., Van Camp Seafood (Ralston Purina), 
Mitsubishi Foods, Inc. (Three Diamonds), Mitsui Foods, Inc. (que comercializa las 
marcas Empress, Sea Light y Gift of the Sea) y Ocean Packing Corporation. Éstas 
fueron seguidas de decisiones similares por parte de Trinity Tuna y Star Tuna, las dos 
empacadoras de atún más grandes de Italia, además de la asociación de empacadoras 
francesa y la mayor cadena de supermercados de Gran Bretaña, Sainsbury's. 

5 Dentro de esta cuota existen límites para el delfín manchado (250) y el delfín 
tornillo oriental (2 750). 
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MMPA incluye el llamado "embargo secundario" contra países inter
mediarios. Cualquier país que exporte a t ú n aleta amarilla o produc
tos de a t ú n a Estados Unidos debe demostrar que ha p roh ib ido las 
importaciones de a t ú n de países objeto de un embargo sobre dichos 
productos. 6 

En 1990 un grupo ecologista en t ab ló un ju i c io en contra del De
partamento de Comercio de Estados Unidos en el que a r g u m e n t ó que 
la flota a tunera mexicana no c u m p l í a con estos requer imientos y 
que el gobierno estadunidense no h a b í a impuesto las sanciones co
rrespondientes. Como resultado de este juic io , se impuso un embargo 
atunero a México en octubre de ese año . En su respuesta inicial al em
bargo, la flota mexicana y la Secretar ía de Pesca presentaron una torpe 
defensa que se fundamentaba en tres puntos; dos de ellos t en í an que 
ver más con cuestiones de manejo de recursos. La primera l ínea de de
fensa consistió en afirmar que los delfines no eran una especie en peli
gro de ext inc ión. Este argumento sacaba a relucir una concepc ión asaz 
primitiva del manejo de los recursos naturales T a m b i é n mostraba ig
norancia con respecto a la diferencia legal entre especies disminuidas, 
amenazadas y en peligro de ext inción El segundo argumento era que 
los índices de mortalidad de la flota mexicana no exced ían los 25 000 
delfines y por tanto quedaban dentro de los límites de la cuota estable
cida por la MMPA La precis ión con eme la flota mexicana estaba cum
pliendo con los requerimientos m í n i m o s estadunidenses cont r ibuyó a 
reducir la c redib i l idad de esta a f i rmac ión . A d e m á s , al no existir un 
programa de observadores neutrales que cubrieran el cien por ciento 
de los viaies de nesca no era posible presentar esa evidencia como Dar¬

te de una defensa legal. P 

Justo es decir que el lado mexicano perd ió una oportunidad de oro 
para desarmar a quienes apoyaban el embargo a finales de los a ñ o s 
ochenta, cuando pudo haber definido una estrategia basada en tres 
ejes principales. El primero hubiera sido una nueva vinculación con la 
Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) , con el fin de llevar 
el conflicto a un foro multilateral y, por lo menos, restarle fuerza al in
tento de Estados Unidos de imponer una "solución" unilateral al pro
blema de la mortalidad de delfines. La CIAT hab ía dado señales en los 

6 Este embargo secundario es realmente el más agresivo, porque implica excluir el 
atún mexicano de los mercados más importantes: Italia y Japón. Estos mercados (para 
el atún entero y congelado) fueron desarrollados por los armadores atuneros como 
respuesta al primer embargo impuesto por Estados Unidos durante la primera mitad 
de la década de los ochenta. 
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últ imos años de la década pasada de estar preocupada por dicho inten
to. Desde 1978 el mandato de la CIAT incluye la conservación del acer
vo de delfines por encima de los niveles que aseguran su r ep roducc ión 
a perpetuidad. México dejó de formar parte de la CIAT en 1976, a ñ o en 
que decidió pescar a tún sin prestar a tenc ión a sus recomendaciones so
bre cuotas de captura. Esta decisión estuvo vinculada a la reivindicación 
de la ZEE por parte de México, que provocó el primer embargo atunero 
impuesto por Estados Unidos (1981-1986), en el contexto de una opo
sición por parte suya al reclamo jurisdiccional sobre recursos marinos y, 
m á s tarde, a la nueva Ley del Mar emanada de la conferenc ia de 
Montego Bay, Jamaica. 

Para 1985 la CIAT dio seña l e s claras de que estaba preocupada 
por las perspectivas que ab r i r í a un nuevo embargo atunero, basado 
en consideraciones ambientales, y de que estaba dispuesta a ayudar a 
la g e n e r a c i ó n de u n nuevo r é g i m e n t e c n o l ó g i c o . T o d a v í a en 1990 
México no se h a b í a integrado formalmente a este programa mult i la
teral auspiciado por la CIAT. N i la Sec re ta r í a de Pesca n i los d u e ñ o s 
de la poderosa flota atunera mexicana supieron reconocer en la CIAT 
un potencia l al iado en esos a ñ o s , y cuando se p r o p i c i ó u n acerca
miento con dicho organismo, como se verá más adelante, ya era de
masiado tarde. 

El segundo eje de la estrategia habr ía consistido en la a d o p c i ó n de 
un nuevo enfoque que considerara este recurso pesquero como parte 
de u n ecosistema. D i c h o enfoque fue establecido en 1981 p o r la 
Comisión para la Conservac ión de Recursos Marinos Vivientes del An
t à r t i c o ( C C A M L R , p o r sus siglas en i n g l é s ) para la pesca de l k r i l l 
(Euphausia superba) cerca de la Antár t ida , ya que dicha especie ocupa 
un lugar crítico en la cadena trófica de la r eg ión . 7 Aunque el enfoque 
del manejo de ecosistemas todavía es nuevo y no se ha aplicado a la 
pesca pe lág ica fuera de aguas an tár t icas , la asoc iac ión a tún-de l f ín se 
presta a él. Si en 1988 se hubiese adoptado, y si se hubiese seguido una 
estrategia de desarrollo de nuevas tecnologías dirigidas a minimizar y, 
eventualmente, a el iminar la mortalidad incidental de delfines, se ha
br ía ganado t iempo v desactivado la c a m p a ñ a en favor del embargo. 
Sin embargo, la S e c r e t a r í a de Pesca no d e m o s t r ó tener el liderazgo 
necesario para innovar en este terreno, y tampoco pudo inducir a la 

7 Véanse J.R. Beddington et al, "The Practical Implications of the Eco-system 
Approach in CCAMLR", International Challenges, 1990, vol. 10, num. 1, pp. 17-20; y 
Stephen Nicol y William de la Mare, "Ecosystem Management and the Antartic Krill", 
American Sdentisi, 1993, vol. 83, nûm 1, pp. 36-47. 
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industria atunera nacional a invertir los recursos necesarios para pro
ceder en esa dirección. 

El tercer eje de la defensa mexicana se cen t ró en las motivaciones 
económicas del embargo y a r g u m e n t ó , en esencia, que éste hab ía sido 
d i señado para proteger los intereses comerciales de la industria empa
cadora estadunidense, que hab ía perdido su ventaja comparativa, y no 
como una respuesta a genuinas preocupaciones ambientales. Este ar
gumento c o n d u c í a necesariamente a plantear el problema en té rmi 
nos de que el embargo era una barrera al comercio incompatible con 
las reglas del GATT, y, así, era preciso acudir al ún i co foro neutral (un 
Grupo Especial del GATT) que p o d í a examinar este asunto. 

Antes de pasar a examinar la dec is ión de ese Grupo Especial del 
GATT, conviene plantearse la pregunta de q u i é n se beneficia con el 
embargo. La industria del a tún enlatado ha sufrido un proceso de res
t r u c t u r a c i ó n importante. A l aumentar la flota atunera internacional, 
durante la d é c a d a de los setenta, la mayor parte de las enlatadoras es
tadunidenses se deshicieron de la suya: el suministro de a t ú n crudo 
congelado h a b í a dejado de ser u n cuello de botella (en contraste, la 
in tegrac ión vertical sigue siendo u n aspecto importante de las compa
ñías mexicanas más grandes). Las empacadoras estadunidenses se reu-
bicaron, ahora en Samoa y Puerto Rico, para aprovechar los reducidos 
costos de mano de obra, pero al intensificarse la competencia de los 
países asiáticos, que contaban con costos aún más bajos, la mayor ía op
tó por venderles a éstos sus instalaciones. 

Cabe seña la r que el a t ú n enlatado mexicano no ha pod ido com
pet i r con los bajos precios ( inc luyendo el costo del flete) y la pre
s e n t a c i ó n de l a s i á t i c o . La p r e s e n t a c i ó n del p r o d u c t o de l sudeste 
asiát ico es mejor (envases de a luminio , embalajes por lata muy visto
sos, d i f e r enc i ac ión del producto , etc.). U n requer imiento en el eti
quetado, el certificado de "dolphin safe" (sin mor ta l idad incidental 
de delfines), só lo c o n t r i b u y ó a acentuar la d i f e r e n c i a c i ó n del pro
duc to y a sacar de l mercado el de procedencia mexicana. Pero el 
a t ú n de aleta amaril la congelado capturado por la flota mexicana en 
las aguas del OPO (en donde la b ú s q u e d a del recurso es menos tar
dada por la asoc iac ión a tún-de l f ín) sí representa una fuerte compe
tencia para los d e m á s empacadores. La i m p l a n t a c i ó n de una pol í t ica 
de cero mor ta l idad inc identa l de delfines sin duda ayuda a los em
pacadores as iá t i cos v norteamericanos A l mismo t i empo iusto es 
decir que los productores mexicanos han reaccionado con gran len
t i tud a este reto que se perfilaba desde los años ochenta y no diseña
r o n estrategias adecuadas para, el manejo del recurso (véase el pá-
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rrafo anterior) n i para el desarrollo de mercados en el nivel d o m é s 
tico e internacional para el a t ú n enlatado. Desde 1985 era bastante 
obvio para cualquier observador medianamente informado que seg
mentos importantes del mercado del a t ú n procesado —los principa
les países europeos y, desde luego, Estados Unidos—, mostraban sig
nos i n e q u í v o c o s de cambio en sus preferencias hacia el a t ú n "no 
contaminado" por la mor t a l i dad inc identa l de delfines. Se estima 
que en el OPO, M é x i c o cuenta con u n recurso a tunero de m á s de 
150 000 toneladas anuales de captura (en su nivel de r end imien to 
m á x i m o sostenible) . Es imperdonab le que no se haya d i s e ñ a d o y 
puesto en marcha una adecuada estrategia de desarrollo de merca
dos, sobre todo si se toma en cuenta que la flota atunera mexicana 
ya t en ía una amplia experiencia al respecto. 

L A DECISIÓN DEL GRUPO ESPECIAL DEL GATT 

En 1991 México dec id ió impugnar el embargo en el GATT. La resolu
c ión del Grupo Especial establecido para ventilar esta controversia 
fue favorable para México en dos puntos sustantivos.8 El pr imero de 
ellos se relaciona con el ar t ículo I I I del GATT. Para México, el embar
go constituye una res t r icción cuantitativa y, como tal, está en flagrante 
con t rad icc ión con el texto del a r t ícu lo X I del mismo. Estados Unidos 
a r g u m e n t ó que dicho embargo no era una barrera cuantitativa y que 
la MMPA era una ley que se aplicaba en concordancia con el a r t ícu lo 
I I I , pá r ra fo 4, del GATT, que dispone lo siguiente: 

Los productos del te r r i to r io de toda parte contratante importados en el 
terr i torio de cualquier otra parte contratante no d e b e r í a n recibir u n trato 
menos favorable que el concedido a los productos similares de origen na
cional, en lo concerniente a cualquier ley, reglamento o presc r ipc ión que 
afecte a la venta, la oferta para la venta, la compra, el transporte, la distri
b u c i ó n y el uso de estos productos en el mercado inter ior . 

La conclus ión del Grupo Especial es que el ar t ículo I I I .4 se refiere 
exclusivamente a las leyes, reglamentos o prescripciones que afectan a la 
venta de productos en el mercado interno; t a m b i é n se concluyó que las 
disposiciones de este art ículo son aplicables única y exclusivamente a los 

8 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, Estados Unidos - Restric
ciones a la importación de atún. Informe del Grupo Especial, documento de circulación 
restringida, DS21/R, 3 de septiembre de 1991. 
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productos "como tales" y que las disposiciones de la MMPA no pueden 
ser consideradas como reglamentos cubiertos por el ar t ículo I I I . 4 : 9 

El a r t í cu lo I I L 4 exige que se compare el trato dado al a t ú n importado co
mo producto con el trato otorgado al a t ú n nacional como producto. Los regla
mentos que rigen la captura de delfines incidental a la captura de t ú n i d o s 
no pueden de ninguna manera afectar al a t ú n en cuanto producto . De 
a h í que lo dispuesto en el a r t í c u l o I I I .4 obligue a los Estados Unidos a 
conceder al a tún mexicano un trato no menos favorable que el que otor
gan al a t ú n estadounidense, independientemente de que la captura inci
dental de delfines por las embarcaciones mexicanas corresponda o no a 
la de las embarcaciones estadunidenses. 1 0 

Para el Grupo Especial, Estados Unidos está obligado a dar el mis
m o trato al a t ú n mexicano y al a t ú n norteamericano independiente
mente de la técnica de pesca utilizada. 

Pero esta in terpre tac ión del ar t ículo I I I .4 adolece de varios errores 
graves. El texto del artículo es claro: los productos importados no deben 
recibir un trato menos favorable que el concedido a productos similares de 
or igen nacional en lo concerniente a cualquier ley o reglamento. El 
a t ú n importado, de acuerdo con la MMPA, puede haber sido capturado 
con m é t o d o s que implican una mortalidad incidental de delfines supe
rior (en 25%) a la mortalidad provocada por los mé todos de pesca nor
teamericanos. Por lo tanto, desde un punto de vista estrictamente téc
nico, la MMPA no constituye un instrumento discriminatorio que pro
porcione una ventaja a la flota norteamericana 

La resolución señala que las disposiciones de la MMPA no son apli
cables al producto como tal. La MMPA regula la venta y oferta para ven
der a tún aleta amarilla y, desde este punto de vista, sus disposiciones se 
apl ican stricto sensu a la venta y oferta para vender dicho producto . 
Además , con esta estricta lectura del ar t ículo I I I el Grupo Especial ha
ce suyas las a m b i g ü e d a d e s de dicho texto. Hablar de disposiciones que 
sólo se apliquen al "producto como tal" conlleva un problema serio: 
¿se trata de disposiciones sobre la mezcla o compos ic ión qu ímica del 
producto? ¿Las característ icas del formato mecánico? ¿Se incluyen los 
p a r á m e t r o s o los niveles de d e s e m p e ñ o t ecno lóg ico de un producto 
(velocidad, resistencia, versatilidad)? ¿Cómo distinguir, en otros casos, 
la d i f e r e n c i a c i ó n art if icial de l producto de las diferencias "sustanti
vas"? Ésta es una cues t ión que ha provocado no poca controversia en 

9 Véase Informe del Grupo Especial, pp. 49-50. 
10 Informe del Grupo Especial, pp. 49-50. Énfasis en el original. 
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casos como el de la p r o d u c c i ó n de carne en la que se utilizan hormo
nas artificiales para engordar el ganado, o del empleo de envases reci
clables para bebidas tales como cerveza o refrescos. 

L o m á s impor t an t e del asunto es que la r e s o l u c i ó n del Grupo 
Especial señala que cualquier medida dirigida a propiciar la introduc
ción de procesos de producción más cuidadosos o menos perjudiciales para 
el medio ambiente y los recursos es incompatible con las reglas del G A T T , 

a menos que se "modifique el producto como tal". Si un país impone 
restricciones aplicables por igual a productores nacionales y extranjeros 
que deseen tener acceso al mercado de dicho país y esas restricciones 
afectan los procesos de p r o d u c c i ó n , el Grupo Especial considera que 
son contrarias a las reglas del G A T T a menos que se afecte al producto 
mismo. En otros términos , no pueden permitirse, al amparo del artículo 
I I I , las restricciones sobre procesos de p roducc ión y recursos naturales a 
menos que afecten al producto como tel. 

Para ver lo absurdo del razonamiento, cons idé rense los dos ejem
plos siguientes. Según el Grupo Especial, una res t r icc ión sobre la im
p o r t a c i ó n de papel que obligue a que és te contenga u n cierto por
centaje de mater ia l reciclado es contrar ia a las reglas del G A T T . Se 
puede pensar que esta res t r i cc ión afecta al contenido o la composi
ción del producto; pero no es así. En ciertas l íneas de p r o d u c c i ó n , el 
papel puede o no llevar cierto porcentaje de material reciclado sin 
que sea discernible la diferencia entre uno y ot ro productos. La in
dustria de la pulpa y el papel es una de las más contaminantes, por su 
uso intensivo de agua y por los materiales que uti l iza en el blanqueo 
de la pulpa, y se gana mucho con fomentar el empleo de materiales 
reciclados. Pero, s egún el Grupo Especial, esta res t r icc ión no afecta
r ía al producto como tal (por lo menos en ciertas l íneas de produc
tos) v s e r í a condenab le p o r i n c o m p a t i b i l i d a d con las reglas de l 
Acuerdo General. 

El segundo ejemplo se relaciona con la e x p l o t a c i ó n de los pro
ductos maderables del bosque. Supongamos una res t r icc ión sobre la 
i m p o r t a c i ó n de productos del bosque que no e s t é n amparados con 
u n certif icado que ind ique que provienen de secciones explotadas 
con m é t o d o s de corte compatibles con u n r end imien to sostenible. 
Esta res t r icc ión ya está comenzando a aparecer en diversos países y se 
puede afirmar que pronto será u n tema en la agenda del G A T T . Por el 
momento , en muchos países ya existen leyes que obligan al produc
tor nacional y a los importadores a etiquetar sus productos de made
ra como provenientes o no de lotes sujetos a técn icas de silvicultura 
compatibles con el objet ivo del r e n d i m i e n t o sostenible. El Grupo 
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Especial no cons idera r ía esta obl igac ión como contraria al GATT por 
n o imponer restricciones propiamente dichas a la impor tac ión . Pero si 
se impusiera una restr icción a la impor t ac ión de madera basada en ese 
c r i t e r i o , el Grupo Especial t e n d r í a que dec id i r que es contrar ia al 
GATT, aun cuando se aplicara a productores domés t icos y extranjeros 
por igual. 

El Grupo Especial sin duda estuvo preocupado por la idea de no 
i m p o n e r los e s t á n d a r e s sobre procesos de p r o d u c c i ó n de u n país a 
otros. Pero el art ículo I I I .4 está más orientado a evitar el trato desfavo
rable a los productores extranjeros que a eliminar reglamentos que no 
afectan a la c o m p o s i c i ó n del p roduc to como tal . La r e s o l u c i ó n del 
Grupo Especial es e r r ó n e a y no está fundamentada só l idamente en el 
texto del ar t ículo I I I . 

El Grupo Especial t ambién cons ide ró que el embargo atunero im
puesto por Estados Unidos es contrario a las reglas del GATT porque 
n o está cubierto por las excepciones a las que tienen derecho las par
tes contratantes, al amparo del ar t ículo X X . El ar t ículo X X (b) permite 
la impos ic ión de restricciones al comercio necesarias para proteger la 
salud y la vida humanas, así como la de animales y plantas. El ar t ículo 
X X ( g ) permite la imposición de restricciones relacionadas con la con
se rvac ión de recursos naturales, si son aplicadas j u n t o con restriccio
nes a la p r o d u c c i ó n y consumo nacionales. 

El Grupo Especial cons ideró que el embargo atunero originado en 
la MMPA no puede quedar al amparo de la excepc ión estipulada en el 
a r t ícu lo X X (b) porque dicho precepto está centrado "en la utilización 
de las medidas sanitarias para salvaguardar la vida o la salud de las per
sonas, de los animales y de las plantas dentro de la jur isdicción del país 
importador". Es decir, la excepc ión del a r t ícu lo X X ( b ) no es para res
tricciones que tienen una ap l i cac ión extrajurisdiccional. En vista de 
que el texto del ar t ículo no dice nada sobre una l imitación de esa pro
tecc ión a la ju r i sd icc ión de la parte contratante en cuest ión, el Grupo 
Especial cons ide ró necesario, para fundamentar su in te rpre tac ión , re
curr i r al análisis de los textos precursores de este ar t ículo . En su análi
sis, el Grupo Especial destaca que en el Provecto de Carta para una 
O r g a n i z a c i ó n In t e rnac iona l de Comerc io presentada por Estados 
Unidos y en la revisión realizada en Nueva York, el texto de la excep
ción X X ( b ) q u e d ó como sigue: "Nada en el capí tulo [sobre política co
mercial] de la presente carta se in te rp re ta rá en el sentido de que impi
da a un miembro adoptar o poner en vigor medidas... (b) con el fin de 
proteger la vida v la salud de las personas los animales v las plantas si 
en condiciones similares, existen en el país importador salvaguardas in-
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ternas correspondientes." 1 1 Posteriormente, una comisión del Comi té 
Preparatorio acordó suprimir esta salvedad por considerarla innecesa
ria. La in terpre tac ión del Grupo Especial equivale a restringir el alcan
ce de las excepciones del a r t í cu lo X X ( b ) a las medidas fitosanitarias 
stricto sensu y excluye la posibilidad de considerar aquí las medidas desti
nadas a la protección del medio ambiente. 

Pero esta in te rpre tac ión restrictiva no se sustenta en la historia de 
la r e d a c c i ó n del ar t ículo X X ( b ) , como lo demuestran varios estudios 
recientes. 1 2 Si esa frase fue eliminada no es porque se quisiera l imitar 
el alcance del ar t ículo al ámbi to jurisdiccional del país en cuest ión, si
no porque se cons ide ró innecesaria y redundante a la luz del p r e á m 
bulo del a r t í cu lo . A l mismo t iempo, los estudios citados revelan que 
numerosas negociaciones, tratados y leyes nacionales ya c o n t e n í a n , 
desde los años veinte, restricciones en favor de la pro tecc ión de la vida 
de animales y plantas, más allá de las fronteras de cada país. La cober
tura de dichas medidas abarca una r e g l a m e n t a c i ó n compleja sobre 
mamí fe ros marinos, aves migratorias, pesque r í a s internacionales, etc. 
Los países que in te rven ían en ese tipo de reg lamen tac ión no buscaban 
limitar el alcance del art ículo X X ( b ) a las medidas fitosanitarias. 

El Grupo Especial t a m b i é n concluye que, de aceptarse la i n t e r p r e t a c i ó n 
amplia del a r t ícu lo X X ( b ) sugerida por Estados Unidos, cada una de las 
partes contratantes p o d r í a establecer de manera unilateral pol í t icas de 
p r o t e c c i ó n de la vida y la salud de las cuales las d e m á s partes contratantes 
no p o d r í a n desviarse sin poner en peligro los derechos que les confiere el 
Acuerdo General. Éste de ja r í a de ser u n marco mul t i la te ra l para el co
mercio entre todas las partes contratantes y sólo apo r t a r í a garan t ía j u r íd i 
ca al comercio entre un n ú m e r o l imitado de partes contratantes cuyos re
glamentos internos fueran i d é n t i c o s . 1 3 

Pero aquí el Grupo Especial ignora que el p r e á m b u l o del ar t ículo 
X X establece expl íc i tamente que un reglamento puede ser una excep-

11 Informe del Grupo Especial, p. 53. 
1 2 Steve Charnovitz, "Exploring the Environmental Exceptions in GATT Article 

XX", Journal of World Trade, 25 (5), 1991 (37-55); Eric Christensen y Samantha Geffin, 
"GATT Sets its Net on Environmental Regulation: The GATT Panel Ruling on Mexican 
Yellowfin Tuna Imports and the Need for Reform of the International Trading 
System", Inter-American Law Review, vol. 23:2, 1991-1992 (569-612); Robert Housman y 
Durwood Zaelke, "Trade Environment, and Sustainable Development: A Primer", 
Hastings International and Comparative Law Review, vol. 15, 1992 (535-612). 

13 Informe del Grupo especial, p. 54. 
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c ión a las normas del Acuerdo General siempre y cuando se cumplan 
varios requisitos; el más importante es que no debe tratarse de una me
dida proteccionista disfrazada. Es decir, el uso de medidas para prote
ger el medio ambiente o los recursos naturales, renovables y no reno
vables, no es algo que q u e d a r í a al arbitrio de cada país, sino que está 
previsto por dichos requisitos. 

La in te rpre tac ión del ar t ículo X X (g) es más complicada. El Grupo 
Especial t ambién rechazó la posición estadunidense en el sentido de que 
el embargo atunero constituye una excepción amparada por el artículo 
X X (g) sobre medidas "relativas a la conservación de los recursos natura
les agotables, a cond ic ión de que tales medidas se apliquen conjunta
mente con restricciones a la p r o d u c c i ó n o al consumo nacionales". El 
Grupo Especial consideró que un país sólo puede controlar eficazmente 
un recurso natural agotable en la medida en que la producción o el con
sumo del mismo es tén bajo su ju r i sd icc ión . Sin embargo, el texto del 
a r t í cu lo e x c e p t ú a las medidas de conse rvac ión si se aplican conjunta
mente con restricciones sobre el consumo. Además , existe evidencia de 
que los antecedentes de este artículo toleran una identificación entre re
cursos agotables y recursos naturales vivos.1 4 

El punto más importante y conflictivo de la in te rp re tac ión que ha
ce el Grupo Especial de las excepciones del a r t í cu lo X X se relaciona 
con la apl icación extrajurisdiccional de las medidas restrictivas. Como 
ya se m e n c i o n ó arriba, la historia del texto del a r t ícu lo X X no parece 
servir de fundamento a la in te rp re tac ión del Grupo Especial. Diversos 
tratados y convenciones internacionales, encaminados a la pro tecc ión 
de la vida animal y el medio ambiente en entornos o regiones que no 
están sujetos a jur i sd icc ión nacional, en t r a r í an en conflicto con las re
glas del GATT: las especies en peligro de ex t inc ión que no habitan en 
el t e r r i t o r i o del pa í s impor tador , los recursos marinos vivos de los 
océanos o la capa de ozono. 

Si se acepta la in t e rp re t ac ión del Grupo Especial, las restricciones 
establecidas por la C o n v e n c i ó n sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES, por sus siglas 
en inglés) e s ta r í an en c o n t r a d i c c i ó n con las reglas del GATT porque 
las partes de la primera es tar ían imponiendo restricciones sobre even
tos que ocurren fuera de su jur isdicc ión. El objetivo de la CITES es, pre
cisamente, res t r ing i r el comercio in t e rnac iona l ; la r e s o l u c i ó n del 
Grupo Especial permite socavar esta c o n v e n c i ó n porque una restric-

1 4 S. Charnovitz, "Exploring the Environmental Exceptions in GATT Article XX", 
Journal of World Trade, 25 (5) (37-55). 
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c ión impuesta por un Estado miembro de la C I T E S p o d r í a ser impug
nada en el marco del G A T T por otro Estado no miembro de la C I T E S . 

Las restricciones al comercio de sustancias que destruyen la capa de 
ozono impuestas por la C o n v e n c i ó n de Viena y el Protocolo de Mon¬
treal de 1987 t a m b i é n ser ían contrarias a las reglas del G A T T porque 
los países que no han suscrito dicho convenio y que forman parte del 
G A T T p o d r í a n impugnarlas. Lo mismo se puede decir de la restr icción 
impuesta por la r e so luc ión de 1989 de las Naciones Unidas sobre el 
uso de redes a la deriva {driftnets) que se tienden en alta mar y que pro
ducen u n severo impacto en muchas especies de peces, mamíferos ma
rinos y aves. 

La invitación que hace el Grupo Especial en el sentido de que, en 
el futuro, los países miembros del G A T T recurran a tratados multilate
rales a través de los cuales d i spensa r í an sus derechos adquiridos en el 
marco del primero no va a resolver los problemas que se presenten: los 
países miembros del G A T T que no sean parte de los tratados interna
cionales sobre el medio ambiente no van a renunciar a los derechos 
adquiridos bajo el Acuerdo General. 

Pero esta parte de la r e s o l u c i ó n del Grupo Especial destaca por
que hace h incapié en las soluciones multilaterales. En su discusión so
bre el requisito de necesidad, el Grupo Especial cons ideró que Estados 
Unidos no d e m o s t r ó haber agotado todas las instancias razonables de 
que disponen para lograr los mismos objetivos que se persiguen a tra
vés del embargo, en particular, la negoc iac ión de acuerdos de coope
ración internacional. Lo cierto es que México ahora ha aceptado formar 
parte del programa mult i la teral de la C I A T , pero durante la segunda 
mitad de la década de los ochenta no reacc ionó favorablemente a este 
tipo de iniciativas. Se p e r d i ó mucho tiempo en una defensa mal articu
lada y cuando, por fin se t o m ó la decis ión de participar en el progra
ma de la C I A T ya era demasiado tarde, y el embargo ya hab ía sido im
puesto (incluso se puede decir que la vida misma de la C I A T estaba 
amenazada por dicha medida). Ahora, la adminis t rac ión del embargo 
ha convertido m u y h á b i l m e n t e a la. CIAT e n u n a entidad que participa 
e n l a g e s t i ó n de las m e d i d a s d ic tadas p o r Estados Unidos, como veré-
n i os en el siguiente apartado. 

En síntesis, la in t e rp re t ac ión que hace el Grupo Especial de los ar
t ículos I I I y X X del G A T T es incorrecta. Estas interpretaciones revelan 
con fuerza lo que ya se está comenzando a comprender: el G A T T no es 
un cuerpo que posea la competencia necesaria para tratar la cuestión del 
medio ambiente y los recursos naturales de manera adecuada. Y no es 
por casualidad que se esté iniciando el trabajo de reformas al G A T T para 
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subsanar esta importante deficiencia. A finales de la d é c a d a el mismo 
Secretariado del GATT revivió el grupo de trabajo especial sobre medio 
ambiente y comercio internacional, y es posible que de ese grupo ema
ne la r e c o m e n d a c i ó n de elaborar un código especial sobre normaliza
ción, comercio y medio ambiente. Sería poco inteligente quedarse cru
zados de brazos mientras este tipo de cambios comienzan a gestarse. 

Por otra parte, la r e c o m e n d a c i ó n sobre las medidas multilaterales 
merece ser tomada en cuenta. Pero, si el gobierno de México va a en
trar en negociaciones para llegar a acuerdos bilaterales o multilatera
les, d e b e r á tener presentes dos elementos. Primero, será mejor que se 
dedique seriamente a trazar y aplicar una estrategia bien concebida en 
materia de medio ambiente y no a maquillar los problemas que al res
pecto se van identificando. El problema de la d e g r a d a c i ó n ambiental y 
el mal manejo de los recursos naturales es un verdadero escándalo en 
Méx ico , desde la e r o s i ó n de la t ierra hasta el d e p ó s i t o de desechos 
tóxicos, y los esfuerzos que se realizan para remediarlo son claramente 
insatisfactorios. El segundo elemento es que en la negoc iac ión se de
ben buscar soluciones reales y no simples acuerdos que se convierten, 
al filo de los años , en letra muerta. 

Uno de los ejemplos más ilustrativos de lo que no hay que hacer es 
el r é g i m e n sobre el r ío Colorado. Diversas administraciones mexicanas 
intervinieron en negociaciones bilaterales que, cada vez, culminaban 
con un exitoso tratado en el que los problemas de volumen de agua y 
salinidad quedaban resueltos. Pero en la actualidad la salinidad del r ío 
Colorado rebasa los niveles satisfactorios. En los canales del delta se 
encuentra la zona de desove de la totoaba (Cynoscion macdonaldi), espe
cie e n d é m i c a de la r e g i ó n que hasta los a ñ o s t reinta cons t i tuyó una 
p e s q u e r í a comercial relativamente importante. La p e s q u e r í a se desa
r ro l ló con rapidez por el valor de los ejemplares adultos (que pueden 
alcanzar 1.5 metros de l o n g i t u d y rend i r 35 ki logramos de carne) . 
Pero d e s p u é s e n t r ó en una fase de decadencia y, de una captura de 
2 261 toneladas en 1942, pasó a 280 en 1958 y a sólo 59 toneladas en 
1975 (año en que se dec re tó una. veda permanente). Uno de los facto
res que explican este descenso es eme por el contenido de las aeuas 
del r ío Colorado, las de los canales del delta han dejado de ser salobres 
y se han convertido en aguas con un grado de salinidad muy elevado 
que afecta negativamente a la totoaba 1 5 ¿Qué fue de los acuerdos bila¬
terales sobre niveles de salinidad del r ío Colorado? El problema no se 

1 5 F. Rosales Juárez y Esperanza Ramírez G., Estado actual del conocimiento sobre ¡a 
totoaba (Cynoscion macdonaldi), México, Instituto Nacional de Pesca, 1987. 
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detiene aquí; tiene t a m b i é n una d i m e n s i ó n estrictamente domés t ica : 
los barcos arrastreros de la flota camaronera que opera desde Puerto 
Peñasco y Guaymas entran ilegalmente a pescar en los canales del del
ta y son responsables de una alta mortalidad incidental de totoaba, lo 
que no sólo hace difícil la r ecupe rac ión de esta especie, sino que ame
naza con extinguirla. ¿En d ó n d e está la capacidad de aplicar una polí
tica de manejo racional de recursos? 

Existe un conflicto entre los objetivos de la pol í t ica sobre medio 
ambiente y manejo de recursos naturales y los de la pol í t ica de l ibre 
comercio. Ese conflicto tiene múlt ip les manifestaciones y, en el futuro, 
la posición mexicana no se p o d r á reducir simplemente a quejarse por
que consideraciones relativas al medio ambiente sean la base de res
tricciones al comercio. Si se ha optado por el camino de convertir la 
e c o n o m í a en una e c o n o m í a abierta, se d e b e r á marchar a la vanguar
dia en materia de d i seño y aplicación de normas sobre medio ambien
te y recursos naturales. México es un país en el que existe una seria de
g radac ión ambiental y se mul t ip l ican los ejemplos de mal manejo de 
los recursos naturales. La mexicana no puede seguir siendo una eco
n o m í a en la que se relajen las normas sobre toxicidad de ag roqu ími -
cos fa rmoquímicos v aditivos nara la industria alimentaria o en la que 
la eros ión de la tierra no se considere siquiera como uno de los puntos 
del debate nacional sobre medio ambiente. La experiencia reciente re
vela que esta si tuación es incompatible con los postulados de una. eco
n o m í a abierta. Ésta es la lección que debe r í a estar reflejada en las ne
gociaciones del TLC y el acuerdo paralelo sobre el medio ambiente. 

L A DECISIÓN DEL PANEL DEL GATT Y EL TRATADO DE LlBRE COMERCIO 
PARA NORTEAMÉRICA 

Una pub l i cac ión reciente seña la que "el TLC será especialmente úti l 
para casos como el embargo atunero". 1 6 Veamos si este optimismo es
tá justificado. En el texto del TLC se han incluido varios capí tulos que 
están relacionados con el problema del embargo atunero y, en el futu
ro, se rán pertinentes cada vez que surja la cues t ión de las sanciones 
comerciales por procesos de p r o d u c c i ó n que impl iquen un manejo 

1 6 Véase el editorial "El sector pesquero en la economía nacional: evolución y 
perspectivas", Informe Mensual sobre la Economía Mexicana, X I (1), 1993, ITAM-CAIE. Es 
interesante observar cómo sus autores consideran muy benéfico el ingreso de capital 
extranjero en el sector pesquero, pero omiten cualquier consideración sobre los 
niveles de sobreexplotación de las principales pesquerías comerciales en México. 
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diferente de recursos naturales y del medio ambiente. El pun to de 
partida de nuestro análisis es el ar t ículo 301 (1) del TLC: "cada una de 
las partes o t o r g a r á trato nacional a los bienes de otra parte, de con
formidad con el ar t ículo I I I , incluidas sus notas interpretativas". El ar
t í cu lo I I I y sus notas interpretativas se incorporan al TLC y son parte 
integrante del mismo. Ya hemos analizado las dificultades de interpre
t a c i ó n que trae consigo dicho precepto; incorporar lo tal cual en el 
texto del TLC no parece ser una medida muy constructiva y tampoco 
parece ser "especialmente út i l" para casos como el embargo atunero. 

El ar t ículo 904(1) establece que 

cada una de las partes podrá adoptar, mantener o aplicar cualquier medida 
relativa a normalización, incluso cualquier medida referente a la seguridad 
o a la protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, del medio 
ambiente, o del consumidor, al igual que cualquier medida que asegure su 
cumplimiento o aplicación. Dichas medidas incluyen aquellas que prohi
ban la importación de algún bien o la prestación de un servicio por un 
prestador de servicios de otra parte que no cumpla con los requisitos apli
cables exigidos por tales medidas o no concluya los procedimientos de 
aprobación de la parte. 

Desde la perspectiva de este ar t ícu lo , la entrada en vigor del TLC 
n o r e s o l v e r í a el p r o b l e m a de l embargo a tunero , po rque Estados 
Unidos no se ver ía obligado a cambiar las disposiciones de la MMPA. 
A d e m á s , el texto del TLC, en el cap í tu lo sobre n o r m a l i z a c i ó n (el que 
mayor impacto t e n d r á sobre procesos de p r o d u c c i ó n ) , elude el proble
ma de la apl icación extrajurisdiccional de las normas para proteger "la 
vida y la salud, de plantas y animales, el medio ambiente o el consumi
dor". 

Por su parte, el art ículo 915(1) define restrictivamente a las normas 
como "un documento [...] que establece para un uso c o m ú n y repetido, 
reglas, directrices o carac ter ís t icas para bienes o procesos y m é t o d o s 
de p roducc ión conexos [...] y cuya observancia no sea obligatoria". El 
texto es por d e m á s desafortunado porque introduce una gran ambi
g ü e d a d sobre si las normas a que se refiere el a r t í c u l o 904 pueden 
tener por objeto procesos de p r o d u c c i ó n o sólo c a r a c t e r í s t i c a s de 
productos. En su vers ión actual este ar t ículo sólo puede generar con
troversias. 

Cabe preguntarse: ¿por q u é no se aprovecharon las negociaciones 
para abordar de frente este problema? Es realmente extraordinar io 
que el problema comercial más espinoso existente entre los dos países 
no haya sido objeto de un esfuerzo para resolverlo en estas negociado-
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nes. Una posible expl icación es que no interesó a los negociadores me
xicanos introducir cuestiones que pudieran hacer más difícil o tardada 
la negoc iac ión con la contraparte norteamericana. De cualquier ma
nera, esta o m i s i ó n dice mucho de la naturaleza de este acuerdo co
mercial y de la visión que sobre el problema ambiental tienen los equi
pos negociadores. 

Los art ículos (del capí tu lo I X ) sobre la necesidad de no crear obs
táculos innecesarios al comercio y sobre los procedimientos y criterios 
que deben regir la eva luac ión de riesgos tampoco aclaran el panora
ma. Por ejemplo, el a r t ícu lo 906(2) señala que "las partes h a r á n com
patibles, en el mayor grado posible, sus respectivas medidas relativas a 
normal izac ión , sin reducir el nivel de seguridad o de p ro tecc ión de la 
vida y la salud humana, animal y vegetal, del medio ambiente o de los 
consumidores". Los índ ices de mortal idad incidental de delfines que 
establece la M M P A (y, como se verá más abajo, la Ley Studds) ¿son los 
que d e b e r á n adoptar las partes contratantes con el fin de no abatir 
los niveles de pro tecc ión? 

El T L C establece un mecanismo para la resolución de disputas que 
depende de grupos bilaterales, pero esto no quiere decir que la legisla
ción nacional, como la M M P A , se vaya a dejar de aplicar. Todavía no se 
ha precisado el contenido del acuerdo complementario sobre medio 
ambiente, pero todo indica que los negociadores estadunidenses bus
can incluir los dos puntos fundamentales que a c o n t i n u a c i ó n se men
cionan. 1 7 El primero se refiere a una comisión binacional sobre medio 
ambiente para Amér ica del Norte, con facultades para inspeccionar la 
apl icación de leyes que a t a ñ e n a dicha materia. Esta comis ión p o d r í a 
limitarse a la zona fronteriza o cubrir todo el terr i torio nacional de las 
partes contratantes. Podr í a concentrarse en ciertos sectores (la indus
tr ia maquiladora, por ejemplo) u ocuparse de todas las actividades 
e c o n ó m i c a s . Algunas de sus actividades p o d r í a n estar imbricadas en 
asuntos relativos a la infraestructura, y la c o m i s i ó n se fo r ta lece r ía al 
contar con un mecanismo financiero que iniciara acciones para reme
diar o prevenir daños . P o d r í a asimismo concentrarse en controversias 
sobre práct icas comerciales injustas que resulten de la no aplicación o 
incluso de la inexistencia de legislación ambiental. 

1 7 Estos puntos guardan cierta similitud con algunas de las recomendaciones 
hechas por el líder de la mayoría de la Casa de Representantes estadunidenses, Ri
chard A. Gephardt. Véase su comunicado de prensa del 27 de julio de 1992, en el que 
comenta el estado de las negociaciones del TLC. 
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Pero cualquier acuerdo t end r í a que precisar la manera en que las 
recomendaciones de la comis ión d e b e r á n ser atendidas por las partes 
firmantes del TLC y especificar sus vínculos con el mecanismo estable
cido para la solución de controversias. Espec í f icamente , t e n d r í a que 
definir si las disputas motivadas por diferencias en los procesos de pro
d u c c i ó n (que no afecten a los productos como tales) serían llevadas a 
los grupos ("paneles") previstos en el capí tu lo X X del texto del TLC o 
si la comis ión t endr í a prerrogativas especiales en este campo. U n pun
to particularmente espinoso concierne a la carga de la prueba: ¿recae
r á el onus probandi sobre el pa ís quejoso o sobre el país que aplica la 
medida restrictiva? En el ejemplo del embargo atunero, ¿la carga de 
la prueba de que la medida no es necesaria (o de que no está funda
mentada en bases científicas) r ecae r í a sobre México? ¿O r ecae r í a so
bre Estados Unidos la carga de probar que las medidas de la MMPA sí 
t ienen bases científicas acordes con el buen manejo de los recursos na
turales? De c ó m o se adjudique la carga de la prueba dependen aspec
tos sustantivos del proceso. 

La opc ión unilateral t ambién está presente en las negociaciones so
bre los acuerdos paralelos y a la fecha (finales de mayo de 1993) los ne
gociadores estadunidenses están insistiendo en que las partes signatarias 
del TLC tengan derecho a imponer diferentes tipos de medidas compen
satorias para restablecer el equilibrio, en caso de que surjan prácticas co
merciales injustas a raíz de la negligencia en la apl icación de medidas 
para proteger el ambiente. El p ropós i to de esta cláusula sería impedir 
que un país se constituyera en una plataforma de p roducc ión ventajosa 
para exportadores, que la aprovechar ían sin tener que cumplir con cos
tosas disposiciones ambientales, mientras que sus competidores en los 
otros dos países se ver ían obligados a internacionalizar los costos de la 
degradac ión ambiental. Éste sería un intento por eliminar los incentivos 
que encon t ra r í an las empresas estadunidenses al cruzar la frontera con 
el fin de beneficiarse de leyes, o una aplicación de éstas poco rígida. El 
resultado final de este proceso sería el de eiercer una pres ión sobre las 
autoridades estadunidenses para que relajaran las normas ambientales 
en Estados Unidos. Aunque la evidencia sobre las tendencias en este 
campo es contradictoria esta posibilidad ha sido motivo de aran preo¬
cupac ión y ha unido a los grupos ecologistas y a quienes están en favor 
del libre comercio: la alianza polí t ica det rás de esta cláusula puede ser 
muy poderosa. 

Estos dos puntos bien p o d r í a n ser contradictorios. Una comis ión 
ser ía un organismo trilateral con un mandato claro de resolver proble
mas que surjan a raíz de objetivos de polí t ica comercial y ambiental di-
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ferentes. El derecho de imponer medidas compensatorias a lentar ía el 
de tomar la vía unilateral cada vez que surgiera una controversia sobre 
es tándares de procedimiento en lo que se refiere a asuntos ambienta
les. De no resolverse esta contradicc ión, el acuerdo paralelo genera r í a 
un proceso inacabable de disputas. Los negociadores de los tres países 
pueden llegar a pensar que una comisión trilateral sea preferible a me
didas compensatorias unilaterales, pero éstas no dejar ían de existir au
t o m á t i c a m e n t e a menos que el acuerdo estableciera facultades supra-
nacionales para la comisión (y parece ser que ninguno de los tres países 
está interesado, por el momento, en este tipo de arreglo institucional) 
Los negociadores mexicanos deben esforzarse por restringir el mar¬
gen de maniobra de Estados Unidos en el terreno unilateral, pero de¬
ben, igualmente esforzarse por asegurar u n mecanismo multi lateral 
que efectivamente contribuya a reforzar las normas nacionales sobre 
medio ambiente y manejo de recursos. 

Puesto que el gobierno mexicano está deseoso de apurar la ratifica
ción del TLC, posiblemente Estados Unidos pueda imponer el derecho a 
ejercer represalias en forma unilateral dentro del acuerdo paralelo so
bre medio ambiente. Es interesante observar que, si se aceptan las medi
das compensatorias, éstas pod r í an resultar en la imposic ión de normas 
sobre procesos de producción en muchos otros campos que no sean el de 
la pro tecc ión fitosanitaria y, a final de cuentas, la aceptación del acuerdo 
paralelo impl icar ía ir casi totalmente en contra de la decisión del Gru
po Especial del GATT. Esto significaría que Méx ico h a b r í a dado una 
vuelta de 180 grados respecto a su postura de hace sólo unos meses. 

La alternativa para los negociadores mexicanos puede ser la exis
tencia de una comis ión con atribuciones supranacionales. En vez de 
caer en una discusión que podr ía terminar en la consolidación del dere
cho de Estados Unidos a tomar represalias basadas en asuntos ecológicos, 
que se sumar ían a su ya de por sí formidable arsenal de impuestos com
pensatorios, sería interesante considerar la c reac ión de una comisión 
trilateral en la que cada una de las partes realmente tuviera el mismo pe
so. Esto es en especial importante, dada la larga historia de disputas 
entre México y Estados Unidos a propósi to del manejo pesquero.1 8 En es
te caso, la comis ión trilateral d e b e r í a ser parte de una estrategia para 
incorporar, a mediano y largo plazo, mejores práct icas en el manejo de 
recursos naturales, y no debe concebirse como un estorbo o un atenta-

1 8 Véase Roger W. Rosendahl, "The Development of Mexican Fisheries and its 
Effect on United States-Mexico Relations", Paájic Basin Law journal, vol. 3, núm. 1, 
1984, pp. 1-20. 
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d o contra la soberanía. Lo importante en este contexto es que se deben 
examinar las ventajas y desventajas de integrar este tipo de comisión a 
la luz de que, como se analizó arriba, ya existe en el TLC la posibilidad de 
que se tomen medidas unilaterales para restringir el comercio con base 
en consideraciones sobre el medio ambiente. 

En los años venideros probablemente será discutido y elaborado un 
c ó d i g o del GATT en materia de medio ambiente y comercio internacio
nal . Pero los avances relacionados con ese posible código están sujetos a 
muchas variables. A l margen de cualquier adelanto que pudiera haber 
en el futuro cercano, el código puede eludir los puntos fundamentales 
que se sabe son casi insolubles (por ejemplo, la cuestión del predominio 
de normas nacionales diferentes). La experiencia que se ha tenido con 
el cód igo de subsidios viene al caso; éste no incluye una definición de 
subsidios nacionales que distorsionen los flujos del comercio internacio
nal y, en consecuencia, ha desembocado en la consideración de la prác
tica de imponer impuestos compensatorios unilateralmente como reme
dio crítico. De la misma manera, bien puede ser que un código sobre el 
medio ambiente no sea capaz de definir la manera en que una aplica
c ión poco rigurosa de las leyes se convierte en una práctica comercial in
justa. De cualquier modo, las negociaciones sobre la comisión no pue¬
den hacer referencia a un código cjue tardará años en ser negociado. 

L O S A C O N T E C I M I E N T O S R E C I E N T E S : L A L E Y S T U D D S 

Durante el mes de octubre de 1992, el Congreso de los Estados Unidos 
de Amér ica ap robó una iniciativa de ley que modifica a la MMPA. Esta en
mienda faculta al secretario de Estado para firmar acuerdos internacio
nales con el fin de establecer una moratoria global que prohiba la pesca 
del a tún con redes de cerco desplegadas sobre los delfines u otros mamí
feros marinos. La iniciativa afirma que "[las] naciones que pescan a tún 
de aleta amarilla en el oriente tropical del O c é a n o Pacífico han indicado 
su disposic ión a participar en acuerdos multilaterales apropiados para 
reducir, y finalmente eliminar, la mortalidad de delfines en esa pesca".19 

El objetivo explíci to de esta ley es asegurar que el mercado de a tún 
estadunidense no constituya un incentivo para una pesca que capture 

1 9 La nueva Ley de Conservación de Delfines (DCA, por sus siglas en inglés) 
considera "libre de mortalidad incidental de delfines" al atún o productos derivados 
que no contienen atún pescado en alta mar por embarcaciones que utilizan redes 
flotantes, o el pescado en el OPO con lances de redes de cerco sobre delfines y otros 
mamíferos marinos. 
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el a t ú n j u n t o con el de l f ín . Para poner en p r á c t i c a esta po l í t i ca , el 
Departamento de Estado tiene la facultad de firmar convenios interna
cionales que establezcan una moratoria de por lo menos cinco años (a 
part ir del 1 de marzo de 1994) con el fin de prohib i r el uso de redes 
de cerco desplegadas sobre los delfines y d iseñar programas de investi
gac ión con el objeto de desarrollar t e cno log í a s de pesca de a t ú n de 
aleta amarilla que no impliquen la mortal idad incidental de aquél los . 
Naturalmente, dichos acuerdos ex ig i rán que cada parte contratante 
tome todas las medidas apropiadas para asegurar el cumplimiento de 
la moratoria (esto implica una cobertura por observadores en el cien 
por ciento de los viajes de pesca). 

Además , en la nueva iniciativa se demanda que las propuestas de in
vestigación sean revisadas y autorizadas por la CIAT, la cual "establecerá 
un grupo de expertos para analizar e informar sobre el cumplimiento 
de la flota internacional de a tún de aleta amarilla con [respecto a] los 
l ími tes establecidos [por esta iniciat iva]" . La CIAT d e b e r á formar u n 
cuerpo consultivo con especialistas de la comunidad internacional de 
científicos y técnicos, dependencias gubernamentales, grupos ecologis
tas y la industria pesquera con el fin de apoyar a dicha comisión en sus 
esfuerzos por coordinar y facilitar la investigación. 

No queda claro por q u é el Congreso estadunidense considera que 
es su obl igación legislar sobre las tareas e instrumentos de la CIAT. Este 
aparente reconocimiento a una o rgan i zac ión multi lateral no ha sido 
suficiente para eliminar el carácter unilateral de la solución contenida 
en la Ley Studds. Los funcionarios de la CIAT han reconocido que el 
horizonte temporal establecido por el DCA no es suficientemente am
plio para generar una solución tecnológica aceptable y, en consecuen
cia, el DCA es en realidad un instrumento unilateral que define un papel 
subsidiario para la CIAT y está lejos de reconocer claramente la necesi
dad de u n r é g i m e n multilateral que concibe los intereses de todas las 
partes involucradas. 

Los "dientes" de la iniciativa son una p rosc r ipc ión de las importa
ciones de a t ú n de aleta amaril la y sus derivados. Cualquier país que 
pesque este tipo de a tún con redes de cerco para delfines estará suje
to a una p r o s c r i p c i ó n total de sus exportaciones a este respecto. La 
p r o h i b i c i ó n se hace extensiva a naciones in termediar ias , esto es, 
aquellas que exportan el mencionado a t ú n y sus derivados a Estados 
Unidos o los importan cuando están sujetos a una proscr ipc ión direc
ta por parte del propio Estados Unidos. Como se m e n c i o n ó arriba, es
te embargo secundario sobre naciones intermediarias es un instru
mento poderoso que se utiliza para ejercer todavía más pres ión sobre 
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pa íses como México, ya que impide el desarrollo de otros mercados 
lucrativos (por ejemplo, la Comunidad Europea y J a p ó n ) para el a tún 
de aleta amarilla capturado en asociación con delfines por la flota me
xicana en el Pacífico Oriental. 

¿Qué sucede si n i n g ú n país firma un acuerdo con Estados Unidos? 
El permiso de la Asociación Americana de Barcos Atuneros (ATA, por 
sus siglas en inglés) , vigente desde 1980 y que autoriza a los cerqueros 
estadunidenses a pescar a tún de aleta amarilla en el Pacífico Oriental, se 
modificaría. La mortalidad incidental de delfines (incluyendo la que re
sulte de la invest igación) no e x c e d e r á a m i l durante el periodo com
prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1992, y a 800 en el 
periodo que se inicia el 1 de enero de 1993 y termina el 1 de marzo de 
1994. Además , en el acta se establece la prohib ic ión absoluta de desple
gar o usar redes de cerco para rodear un banco de delfines en el que se 
hayan detectado ejemplares de tornil lo oriental o de manchado costeño 
antes de soltar la red. El permiso general de la ATA vencerá el 1 de mar
zo de 1994, a menos que no se haya firmado n i n g ú n acuerdo anterior 
con "por lo menos una de las naciones que en la fecha efectiva de esta 
[ley] tenga una flota cerquera activa de 20 o más embarcaciones". En ca¬
so de no haberse firmado n ingún acuerdo antes de esa fecha, el permiso 
de la ATA estará sujeto a varias restricciones adicionales; de éstas, la más 
imDortante es la eme establece eme la mortalidad total de delfines eme 
ocurra durante la vigencia del permiso, se reduci rá cada a ñ o hasta llegar 
a. niveles cercanos a cero para el 31 de diciembre de 1999. Este ú l t imo 
punto Drecisa de ale-unas explicaciones norcme introduce una oolít ica 
as imétr ica para embarcaciones estadunidenses y las flotas de otros paí¬
ses El hecho es que si no se f i rma u n acuerdo, a la f lota de Estados 
Unidos no se le i m p o n d r á una moratoria de tincó años sobre SUS activi
dades con redes de cerco en el Pacífico Oriental. 

Esta reducc ión gradual en la mortalidad de delfines (hasta alcanzar 
el nivel de cero en 1999) se considera no sólo razonable sino una buena 
manera de que la flota estadunidense c o n t i n ú e siendo competitiva du
rante los años mencionados, pero no se considera aplicable a la flota in
ternacional de cerqueros que operan en el OPO. Dicha reducción se po
dr í a haber llevado a cabo y supervisado dentro de un marco multilateral 
(Le., por la CIAT); habr ía requerido una cobertura de cien por ciento de 
los viajes de pesca por parte de inspectores autorizados y h a b r í a sido 
aprobada por el blanco principal de la nueva ley: México. El esquema de 
reducc ión gradual, al operar a lo largo de siete años (a partir de 1993), 
no significaría la inactividad de la flota cerquera mexicana (aproxima
damente 50 barcos) y pe rmi t i r í a un periodo de a d a p t a c i ó n más largo. 
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SISTEMAS R E G U L A T O R I O S 

¿ Q u é posibilidades hay de desarrollar una nueva t ecno log ía que sea 
tanto competitiva en el ámbi to e c o n ó m i c o como segura para los delfi
nes bajo los t é rminos de esta nueva ley? Es difícil predecir con preci
sión q u é tiempo se as ignará al desarrollo de tecnologías seguras para 
delfines, pero, entre más largo sea, t e n d r á más probabilidades de éxi
to. La nueva ley establece un periodo muy corto, y la moratoria t e n d r á 
u n impacto negativo inmediato, lo cual la h a r á intragable para los de
positarios de las apuestas. 

Los acuerdos i n c o r p o r a r á n u n programa de investigación diseña
do para desarrollar m é t o d o s para la pesca del a t ú n de aleta amarilla 
grande: a) sin lances sobre delfines y otros m a m í f e r o s marinos, o b) 
con lances sobre estos animales pero con la seguridad de que no se les 
causará mortalidad. Dentro del marco de estos acuerdos —esto es, du
rante el periodo comprendido entre el 1 de marzo de 1994 y el 31 de 
diciembre de 1999—, el n ú m e r o total de lances sobre delfines con fi
nes de investigación no e x c e d e r á de 400 al año , y la mortalidad anual 
de delfines no pasará de los m i l . 

Existe una red de acuerdos regionales sobre el manejo del a tún , y 
las dos comis iones m á s i m p o r t a n t e s son la C I A T y la C o m i s i ó n 
Internacional para la Conservac ión del A tún del Atlántico (ICCAT, por 
sus siglas en inglés) . Las funciones y mecanismos regulatorios específi
cos de estas dos organizaciones son diferentes debido a que las carac
terísticas ambientales y económicas de la pesca en las dos regiones son 
t a m b i é n diferentes. Mientras que no se considera que las existencias 
de a t ú n de aleta amarilla es tén en peligro de derrumbarse (a pesar de 
haber señales de s o b r e e x p l o t a c i ó n ) , de las del a t ú n de aleta azul del 
A t l á n t i c o , la C o m i s i ó n para la C o n s e r v a c i ó n del A t ú n del A t l án t i co 
(CCAT, por sus siglas en inglés) informa que su acervo ha bajado 90% 
desde 1970 (ha llegado a cerca de 22 000 animales). 2 0 

Los objetivos principales de la CIAT son, primero, estudiar la biología 
del a t ú n y de especies relacionadas con el OPO, con miras a determinar 

2 0 En 1991 esta comisión redujo la cuota de pesca 10%; Japón y Estados Unidos 
piensan que las cuotas deberán reducirse a la mitad, pero Canadá no está de acuerdo. 
Si no se reducen aún más las cuotas, la National Audubon Society solicitará una 
suspensión del comercio internacional de atún de aleta azul. Los japoneses consumen 
20 000 toneladas al año (más de la mitad de la pesca mundial). Por mucho, esta 
especie tiene el valor comercial más alto: un atún de aleta azul grande (de 325 
kilogramos) se vende en el mercado de Tokio a 276 dólares el kilogramo, es decir, a 
89 000 dólares. 
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los efectos que la pesca y los factores naturales t ienen sobre su abun
dancia, y, segundo, recomendar medidas de conse rvac ión apropiadas 
para que las existencias de estos peces se puedan mantener en nive
les que br inden los m á x i m o s sostenibles de captura. En 1976 la CIAT 
a m p l i ó su mandato para atender problemas que surgen a raíz de la 
re lac ión a tún-de l f ín en el OPO. Dentro de estos objetivos ampliados 
se a c o r d ó que "la Comis ión debe procurar 1) mantener un alto nivel 
de p r o d u c c i ó n de a t ú n y t amb ién , 2) mantener las existencias de del
fines en o arriba de niveles que aseguren su sobrevivencia a perpetui
dad, 3) haciendo todos los esfuerzos razonablemente posibles por 
evitar matanzas innecesarias o negligentes de delfines". Estos objeti
vos es tán redactados en t é r m i n o s muy generales y ambiguos. Mante
ner altos niveles de captura compatibles con un rendimiento sosteni-
ble es a su vez compatible con un nivel tolerable pero no con un nivel 
cero de mor ta l idad incidental de delfines. Por lo tanto, el mandato 
de la CIAT se amp l ió pero p e r m a n e c i ó acorde con los t é r m i n o s de la 
naciente leg is lac ión estadunidense. La idea in ic ia l era mantener el 
USO de la t e cno log í a de redes de cerco pero con ciertas limitaciones 
en cuanto a sus aspectos más destructivos. Más tarde, como veremos, 
se pe rd ió el control sobre este asunto y la lucha entre los intereses co
merciales llegó a la arena tecnológica: el arma era ahora la el iminación 
de una tecnología v con la rip-idez de las esnecificaciones involucradas 
esto l levaría a la d e s a p a r i c i ó n de la flota mexicana del escenario El 
r i e m n n estaría de l lado de las flotas e industrias eme invirtieran recur¬
sos en u n a t ecno log ía ambiental m á s sana eme entonces iría a cose
char las indiscutibles ventajas de la pesca atunera. 

Para poner en práct ica este mandato, la CIAT e m p e z ó a observar la 
poblac ión de delfines y sus índices de mortalidad, así como a estudiar 
modificaciones en el equipo y técnicas de pesca que pudieran contri
buir a reducir dicha mortal idad. Las recomendaciones de la CIAT es
t án estrechamente vinculadas con la enmienda hecha a la MMPA en 
1989, que establece la obl igación de no exceder los índices de mortali
dad de la flota estadunidense que opera en el OPO para todos aquellos 
países que exportan a tún hacia Estados Unidos. Durante varios años , 
la flota atunera estadunidense ha estado sujeta a fuertes controles: es 
forzoso tener observadores a bordo durante todos los viajes pesqueros y 
el equipo y la tecnología apropiados t amb ién son obligatorios. El índi
ce de mor ta l idad logrado en 1988 por los cerqueros estadunidenses 
fue de 0.2 delfines por cada tonelada de pesca nominal de atún. Este co
eficiente de mortalidad puede variar cada a ñ o y siempre servirá como 
base para las sanciones comerciales. La flota mexicana tiene un coefi-
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cíente de mortalidad de delfines estimado de 0.4 delfines por cada to
nelada de pesca nominal de a tún . 

México fue signatario del tratado de la C I A T hasta 1976 y, en v i r tud 
de haberse suscrito a las conclusiones de la Conferencia de la Ley del 
Mar, estableció una Z E E de 200 millas desde sus costas. La flota atunera 
mexicana ha sido observada, en forma irregular, por la C I A T desde 
1986, y la coope rac ión de los cerqueros mexicanos ha aumentado. Se 
llevan a cabo lances de prueba con la par t ic ipación del personal de la 
C I A T y 30% de los viajes llevan observadores a bordo (en cerqueros 
con una capacidad de más de 400 toneladas). Las tripulaciones mexi
canas han mostrado que tienen la capacidad de reducir la mortal idad 
de delfines en forma drás t i ca si se les asigna suficiente t iempo para 
realizar la maniobra de retroceso (que permite la f o r m a c i ó n de u n 
canal por el que pueden escapar los delfines) La sección atunera de 
la C á m a r a Nacional de la Indust r ia Pesquera (Canainpes) hizo una 
cont r ibuc ión importante en este sentido v todos los grandes cercmeros 
(1 200 toneladas) cuentan con el equipo especificado en los r e q u e r í -
mientos de la C I A T arriba mencionados. 

Subsiste u n problema importante relacionado con la falta de un 
mecanismo regulador que cubra otros aspectos de las operaciones pes
queras de manera adecuada. U n ejemplo de ello es la forma en que se 
les paga a las tripulaciones y, en especial, al t écn ico pesquero en jefe 
que dirige cada lance. Tanto el capi tán como el técnico pesquero reci
ben un pago adicional por cada tonelada de a tún capturado; con este 
sistema, reducir la mortalidad de los delfines no es prioritario. Es pre
ciso d iseñar y aplicar un sistema regulador que favorezca u n mejor ma
nejo del recurso atunero. Para reducir la mortalidad de los delfines en 
forma efectiva será necesario adoptar las dos medidas siguientes- pr i 
mero, los capitanes, los técnicos pesqueros y otros miembros relevantes 
de la t r ipulación (oficial de cubierta, operador de malacate y / o t r ipu
lantes de las lanchas rápidas) rec ib i rán un bono por reducir el índ ice 
de mortalidad de delfines y segundo se en t r ega rá un premio anual al 
capi tán y al técnico pesquero que obtengan el coeficiente más bajo de 
d icha m o r t a l i d a d , así como a la t r i p u l a c i ó n que logre esa marca. 
Dichos premios no sólo d e b e r á n tener una amplia publicidad sino oue 
cons ta rán de una cantidad considerable que muy bien puede generar¬
se entre los consumidores. Estas medidas se rán una c o n t r i b u c i ó n im
portante oara lograr la meta arriba mencionada v servirán oara forta¬
lecer el papel de México. 

En una r e u n i ó n especial en Lajol la , California, del 21 al 23 de abril 
de 1992, la C I A T y observadores de algunos gobiernos (entre ellos el de 
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México) llegaron a un acuerdo sobre un programa mult i lateral cuyos 
objetivos eran reducir progresivamente la mortal idad de delfines en 
el OPO hasta llegar a niveles cercanos a cero, el iminar la morta l idad 
de los mismos en esta p e s q u e r í a y buscar medios e c o l ó g i c a m e n t e sa
nos de capturar a t ú n de aleta amaril la grande. Esto p e r m i t i r í a que 
los dos objetivos fundamentales de la CIAT fuesen compatibles. Se fi
j a r o n los siguientes tiempos para reducir los índ ices de morta l idad: 
de 19 500 delfines muertos en 1993, se pasa r í a a 12 000 en 1995 y a 
7 500 dos a ñ o s de spués . Para 1999 el nivel de morta l idad incidental 
s e r í a in fe r io r a los 5 000 ejemplares. Estas cifras representan 0.3, 
0.19, 0.11 y 0.08% respectivamente del stock de delfines (de todas las 
especies) en el OPO. 

La CIAT no definió los mecanismos que llevarían a lanzar estas me
tas. Pero los gobiernos participantes y la comisión ya han considerado 
instrumentos para fijar límites de fauna de a c o m p a ñ a m i e n t o para cada 
embarcac ión y para cada flota. La trascendencia del acuerdo de La Jolla 
reside en que fue propuesto y aceptado por todas las partes principales 
de esta controversia: las diez naciones que operan en el OPO, incluyen
do Estados Unidos, lo firmaron. Esto representa una oportunidad para 
redefinir todo el marco regulatorio de la pesca atunera. En este contex
to, la Ley Studds fue prematura y, a pesar de sus acuerdos sobre investi-
e-ación, significa un paso en una dirección equivocada, ya que depende 
de soluciones unilaterales Sentará un precedente peligroso justo en el 
momento en que se precisa de r e g í m e n e s internacionales para salva
guardar el sostenimiento de la pesca mundial . Ya se han seña lado im
portantes precedentes de acuerdos multilaterales que implican adelan
tos ambientales* Éstos debieron haber servido como ejemplo para el 
diseño v puesta en práct ica de una solución a los problemas planteados 
por la relación atún-delfín en el Pacífico Oriental. 

2 1 Uno de estos precedentes es el enfoque de seguimiento y manejo de ecosiste
mas expuesto en la CCAMLR. No obstante, a pesar del importante avance que repre
sentan, estas disposiciones no dejarán de ser sólo buenas intenciones si no se llegan a 
poner en práctica. Beddington y otros expresan su preocupación por el futuro de es
tos recursos; y, como lo muestra Nicol, el desarrollo de tecnologías de procesamiento 
de alimentos en función del krill puede llevar a la sobreexplotación de este crustáceo 
a pesar de la CCAMLR. Véanse J.R. Beddington et al. y Nicol y de la Mare, op. cit. 
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PERSPECTIVAS T E C N O L Ó G I C A S 

El análisis de las vías de desarrollo tecnológico revela que las perspecti
vas de una tecno log ía cien por ciento segura para los delfines, en un 
periodo de dos años , no son muy alentadoras. Se pueden prever tres 
estrategias básicas de investigación: mejorar la tecnología de redes de 
cerco, abandonar el uso de redes de cerco sobre delfines y abandonar 
dichas redes en cualquier pesquer ía 

Hoy día, algunas de las vías que es tán en co n s id e r ac ió n incluyen 
cambios en el d i seño de las redes, tales como corchos que permi ten 
que cada flotador gire sobre su eje horizontal y les facilite a los delfines 
su paso por la l ínea de flotación al intentar escapar. Otros cambios en 
el d i seño consisten en mejorar el canal de retroceso y reducir el tiem
po que transcurre entre la r e c u p e r a c i ó n de las anillas del cerco y la 
maniobra de retroceso. Asimismo, se estudian cambios en la l ínea de 
flotadores con el fin de mantener la forma de la red y reducir el riesgo 
de formación de cápsulas en las que se enredan los delfines. Una posi
bi l idad ser ía uti l izar un tubo con aire a p r e s ión , pero esta nueva es
tructura d e b e r á ser fác i lmente manejada por la polea h id ráu l i ca que 
iza la red. T a m b i é n se está considerando cambiar el material de las re
des oara que tenean mavor peso debajo del aeua v usar hilos de red 
con menor elasticidad. 

Los cambios más importantes en el d i seño de redes incluyen dis
positivos que separan el a t ú n de los delfines para que estos ú l t i m o s 
escapen más fác i lmente . Dichos dispositivos se p o d r í a n instalar en el 
canal de retroceso o en secciones apropiadas de la red. La pr incipal 
desventaja de estas soluciones es que quizá no sea posible separar to
talmente los delfines de los atunes. Por ende, una mejor opc ión sería 
un dispositivo que hiciera que el a tún escapara de la red principal a un 
recinto secundario pasando por un conducto que no permita su regre
so. Aunque este dispositivo se encuentra en una etapa incipiente de 
desarrollo, bien puede ser la mejor solución al problema. 

Otras posibles mejoras en la tecnología de redes de cerco incluyen 
el uso de un vehículo propulsado por un chorro de agua [jet ski) para el 
rescate de delfines. Este nuevo vehículo sustituiría a las lanchas inflables 
que actualmente se utilizan para acorralar a los delfines en el canal de 
retroceso, y servir ía asimismo como una plataforma desde la cual los 
miembros de la t r ipulación puedan ayudar a los delfines a escapar en el 
vértice del canal. No obstante, el vehículo es propenso a sufrir averías y 
no funciona bien; las versiones disponibles en el mercado fueron dise
ñadas con fines recreativos y, por lo tanto, deben ser replanteadas. 
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Puesto que una de las principales causas del r áp ido colapso de las 
redes son las corrientes submarinas, la i n f o r m a c i ó n opor tuna a este 
respecto puede evitar lances con alta mortalidad de delfines. Hoy d ía 
se usa un detector de corrientes, que es u n aparato montado en el cas
co de la e m b a r c a c i ó n para medir la velocidad y d i recc ión de las mis
mas a diferentes profundidades. 2 2 El detector opera por medio de un 
sensor dopplery, a través de una pantalla, proporciona la i n fo rmac ión 
necesaria para evaluar si la forma de la red cambia rá r á p i d a m e n t e en 
u n lance. El capi tán puede evitar hacer un lance en condiciones desfa
vorables si posee información de manera oportuna. 

Otras investigaciones se relacionan con los patrones de comporta
miento del a t ú n y de los delfines. La posibilidad de llevar a cabo ope
raciones para salvar a los delfines al pr incipio del lance ofrece muchas 
ventajas, entre ellas un menor riesgo de fo rmac ión de cápsulas y agru
par con mayor facilidad el r e b a ñ o . Sin embargo, para esta o p c i ó n se 
requiere de i n f o r m a c i ó n sobre los diferentes patrones de escape del 
a t ú n y de los delfines, puesto que el pr imero puede hacerlo fácilmen
te, incluso a través de aperturas muy p e q u e ñ a s en las redes, y los últi
mos con dificultades vencen su miedo. A pesar de existir investigacio
nes en este sentido, los experimentos no son concluyentes y todavía 
queda mucho por hacer. 

Otra posibilidad es la de abandonar el uso de redes de cerco con 
los delfines. Existen ya cerqueros en la flota mexicana, con observa
dores autorizados, que llevan a cabo lances de a t ú n sin delfines. Se 
t rata de cuatro barcos (en d ic iembre de 1992), cerqueros grandes 
(1 090 toneladas), que localizan el a t ú n con m é t o d o s tradicionales, 
es decir, buscando señales de la "brisa" formada por los c a r d ú m e n e s 
cuando se a l imentan cerca de la superficie. Los observadores son 
agentes de un grupo ecologista estadunidense (Earth Island) con au
t o r i z a c i ó n para extender certificados de que no se ha i n c u r r i d o en 
m o r t a l i d a d inc iden ta l de delfines. Empero , en este t ipo de lances 
por lo general se captura u n a t ú n más p e q u e ñ o v parte de la pesca se 
desecha, lo cual afecta el reclutamiento y rendimiento sostenible de 
la misma. 

T a m b i é n se han llevado a cabo investigaciones sobre la tendencia 
natural del a t ú n a asociarse con objetos flotantes.28 Pero es menor el 
peso p romedio (diez libras) de los peces capturados por medio de 

2 2 I A T T C , 1991, apéndice I . 
2 3 Cerca de 10% del atún capturado en el OPO se pesca utilizando lances sobre 

objetos flotantes. 
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los llamados "lances con troncos" que el de los que se pescan con 
lances sobre delfines (50 libras). El programa de invest igación sobre 
"dispositivos para reunir peces" (FADs, por sus siglas en inglés) , de la 
CIAT, busca determinar si el a tún de aleta amarilla puede ser captura
do de esta manera. Los resultados de esta inves t igac ión no son muy 
alentadores y la comis ión ha reiterado su advertencia sobre los efec
tos negativos, porque, si se depende excesivamente de los FADs, el 
rendimiento por individuo capturado y el reclutamiento efectivo sin 
duda se v e r á n reducidos. Sin embargo, experimentos con troncos 
más leios de la costa pueden resultar en mayores concentraciones de 
a tún de aleta a m a r i l l a * 

La b ú s q u e d a de a t ú n grande no asociado con delfines abre otras 
líneas de investigación muy interesantes que incluyen el uso de dispo
sitivos acústicos para detectar los c a r d ú m e n e s , sonar y satélites de per
c e p c i ó n remota (que ya se usan en otras pescas comerciales) que 
arrojan i n f o r m a c i ó n sobre la temperatura de la superficie del mar. 
Pero esto ú l t imo precisa de un largo periodo de e x p e r i m e n t a c i ó n , ya 
que las áreas de combinaciones de agua alta y baja en diferentes tem
peraturas, salinidad y densidad se d e b e r á n relacionar con la presencia 
de a tún grande no asociado con delfines. 

Tal vez no sea t e c n o l ó g i c a m e n t e factible la d e t e c c i ó n de patrones 
de ondas Kelvin en los c a r d ú m e n e s de a t ú n de aleta amarilla grande, 
pero la d e t e c c i ó n de perturbaciones de ondas en la superficie, causa
das por los c a r d ú m e n e s cuando se es t án a l imentando ("brisas"), es 
una posibil idad para el radar de apertura sintét ica. La de tecc ión por 
medio de láser (LIDAR, por sus siglas en inglés) p roporc iona infor
mac ión sobre perfiles oceanógraf icos a diferentes profundidades y se 
p o d r í a ut i l izar para localizar c a r d ú m e n e s de a t ú n de aleta amarilla. 
Pero para llegar a una etapa exper imenta l es preciso llevar a cabo 
pr imero u n estudio de fact ibi l idad y el desarrollo t e c n o l ó g i c o está 
aún lejos. 

Volver a tecnologías que fueron abandonadas cuando las redes de 
cerco se convirt ieron en la dominante quizá sea otra opc ión . Pero se 
necesita t iempo para r e d i s e ñ a r estas t ecno log ías y reanudar con ellas 
la pesca comercial. Algunos autores dan a entender que h a b r á un re-

2 4 Los troncos naturales tienden a anegarse y después de varias semanas se hun
den. Por lo general se encuentran cerca de las costas y ésta es la razón por la cual reú
nen peces más pequeños. Es preciso llevar a cabo experimentos con troncos en lugares 
en los que éstos no se producen en forma natural, y así poder explorar su potencial 
para reurm peces más grandes. 
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nacimiento de la pesca con vara. En su análisis dejan de lado las i m 
plicaciones de usar un m é t o d o que cosecha peces jóvenes , ya que asu
m e n que los nuevos vareros o p e r a r í a n en las mismas aguas que hoy 
d í a son explotadas por los cerqueros. Este supuesto se debe justificar. 
Las restricciones que presenta el uso de carnada viva hacen de éste un 
m é t o d o que sólo permite capturar e s p e c í m e n e s jóvenes en aguas cos
teras. En este caso, la dependencia de los vareros resul tará en un im
pacto desfavorable en el rendimiento y el reclutamiento efectivo. 

Faltaría explorar las posibilidades de una versión mecanizada de la 
pesca con vara. La reconvers ión de modernos cerqueros con varas au
t o m á t i c a s es una medida que no d e b e r á descartarse; no hay que olvi
dar que los vareros de la vieja flota fueron convertidos en cerqueros a 
principios de la década de los sesenta. Asimismo, la moderna tecnolo
g í a de procesamiento se p o d r í a poner a la d ispos ic ión de los nuevos 
vareros, lo cual facilitaría penetrar en nuevos mercados para el a tún de 
aleta amarilla, aunque subsiste el problema de la disponibilidad de car
nada viva. 

La conducta de los delfines es t a m b i é n motivo de p r e o c u p a c i ó n ; 
tras d é c a d a s de hostigamiento, hoy d í a los delfines se alejan de los 
barcos pesqueros y seguramente se neces i t a r án varios años para mo
dif icar este compor tamiento . La eva luac ión e c o n ó m i c a debe consi
derar los costos de la convers ión o sus t i tuc ión de los barcos, así como 
los costos de o p e r a c i ó n en condiciones comerciales. U n cuidadoso 
estudio de la flota japonesa —que t a r d ó más t iempo en convertir sus 
barcos a cerqueros— p o d r í a arrojar datos interesantes. En un pr inci 
p io , los japoneses que pescaban a t ú n con carnada viva se concentra
ban en la. captura del barrilete de las costas del OPO Esta pesca se había 
desarrol lado por lo menos desde dos d é c a d a s antes de la Segunda 
Guerra Mund ia l . En J a p ó n el barrilete se vende muy bien en el mer¬
cado de pescado seco. Dada la l imitada disponibil idad de carnada vi¬
va., la cap tura del ba r r i l e t e con c a ñ a só lo se p o d í a realizar en las 
aeuas costeras de fanón Conforme se in t roduieron m é t o d o s nara lle
var carnada viva en los a ñ o s cincuenta, mismos que se mejoraron du-
ra.nte los sesenta, la flota e x p a n d i ó sus operaciones hasta cubrir todo 
el OPO. Este m é t o d o se uti l iza hoy d ía en c o m b i n a c i ó n con los de de
sangrado v conge l ac ión aue facilitan el envasado de este Deseado en 
latas. No obstante, en el OPO esta t é c n i c a t a m b i é n está siendo susti
tuida por la de redes 

^ - j ^ cerco 
Poner en marcha una solución tecnológica al problema de la mor

talidad de delfines seguramente llevará más de dos años; las etapas de 
inves t igación c o n s u m i r á n la mayor parte de ese tiempo, y los ensayos 
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en operaciones comerciales d e m a n d a r á n u n periodo adicional. Ade
más , será preciso asignar cuantiosos recursos financieros a estos desa
rrollos tecnológicos . Por lo tanto, la moratoria de cinco años prevista 
por la ley de conservación de delfines probablemente se convert i rá en 
una realidad para las flotas que operan en el OPO. Esta moratoria lle
vará a una r e s t ruc tu rac ión fundamental; si la flota atunera mexicana 
no transforma radicalmente su estrategia, se verá obligada a ceder este 
importante recurso a otras flotas con tecnología diferente. 


